


VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04405/INFOEM/IP/RR/2018 y ACUMULADOS 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04405/INFOEM/IP/RR/2018, 04406/INFOEM/IP/RR/2018 y 04407/INFOEM/IP/RR/2018.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa a los recursos de revisión 04405/INFOEM/IP/RR/2018 y ACUMULADOS, presentados por la Comisionada Presidente Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicaron los recursos de revisión, lo fue en que el Ayuntamiento de Coyotepec proporcionara copia del nombramiento de la persona designada al área de la Contraloría Municipal para llevar los procedimientos administrativos disciplinarios, así como copia del documento que acredite que cubre con el perfil para desempeñar dicho cargo y con la experiencia, en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciséis a la fecha –es decir, al veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, fecha de presentación de las solicitudes de información-.
En respuesta, el  Titular  de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coyotepec, proporciono los archivos “CONTESTACIÓN SOLICITUD 00193-COYOTEP-2018.pdf”, “CONTESTACIÓN SOLICITUD 00194-COYOTEP-2018.pdf”, y “CONTESTACIÓN SOLICITUD 00195-COYOTEP-2018.pdf”, a través de los cuales remitió el nombramiento, y diversas certificaciones y constancias del servidor público que se ostenta como contralor municipal.
Una vez conocidas las respuestas del sujeto obligado, al no estar conforme el particular con los términos de la misma, interpuso los recursos de revisión que se resuelven a través de la resolución dictada por este Órgano Garante, manifestando de manera concreta que la información contenida en la respuesta no es legible.
Por su parte el Sujeto Obligado, en el plazo de siete días hábiles previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para manifestar lo que al derecho de las partes conviniera, en fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho,  rindió sus Informes Justificados mediante los cuales remitió diversos documentos del expediente laboral del servidor público referido, no obstante, los mismos no se hicieron del conocimiento del particular, en virtud de que contienen datos personales que son susceptibles de clasificar a través de una versión pública.

Finalmente, la Ponencia resolvió revocar las respuestas del Sujeto Obligado y ordenó en su resolutivo SEGUNDO, hacer entrega al recurrente vía el SAIMEX, en versión pública de lo siguiente:
a) Los nombramientos de contralor municipal expuestos a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”.
b) El documento con el que se acredita que el contralor municipal es ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos, de ser necesario en versión pública.
c) La versión pública del documento expedido por la Secretaría de la Contraloría, en el que se manifiesta que el contralor municipal no tiene inscripciones, anotaciones ni registros de inhabilitación o de sujeción a procedimiento administrativo, mismo que fue expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”.
d) La versión pública del Certificado de No Antecedentes Penales, el cual fue expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”.
e) Título a favor del contralor municipal expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”, que lo acredite como profesionista en alguna de las áreas jurídica, económica, contable o administrativa, de ser necesario en versión pública.
f) El o los documentos con los que se acredite la experiencia mínima de un año previo al 1 de enero de 2016, en la materia jurídica, administrativa, económica, contable o administrativa del contralor municipal referido por el Sujeto Obligado, de ser necesario en versión pública.
g) El Certificación de Competencia Laboral en Funciones expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, que fue expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”.
Bajo este tenor, es preciso señalar que comparto en esencia el sentido de la resolución, sin embargo, estimo necesario precisar algunas precisiones que debieron ser tomadas en consideración respecto del inciso b) del resolutivo segundo,  a través del cual se ordena el documento con el que se acredita que el contralor municipal es ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos, de ser necesario en versión pública.
En este sentido, con relación a la documentación que acredita el perfil y experiencia laboral del contralor municipal, la ponencia que resolvió determinó, con base en el artículo 113 de la Ley Orgánica Municipal, que el contralor interno municipal debía cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal -con excepción de la caución correspondiente-, es decir, ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; no estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública, no haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y en su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.
No obstante, la legislación no es clara al establecer un documento concreto mediante el cual una persona acredite plenamente que es ciudadano de un estado, si no es que el mismo no existe, motivo por el cual dicho requisito no debió interpretarse a la literalidad de la norma, y mucho menos ordenarse, pues no existe un documento mediante el cual se acredite que el contralor es ciudadano del estado.
Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el particular requirió copia del documento que acreditara que el servidor público cubría el perfil para desempeñar el cargo de contralor municipal, y con la experiencia necesaria; en este sentido, no se considera que la cualidad de “ciudadano del Estado”, se encuentre intrínsecamente relacionada con el perfil profesional que el servidor público referido debe cubrir, ni tampoco con la experiencia necesaria que debe tener para desempeñar el cargo de contralor municipal, pues el objeto o la finalidad de la solicitud consiste en conocer aquellos documentos de los que se desprendan factores como conocimientos generales, conocimientos técnicos, experiencia, habilidades, destrezas, actitudes, etcétera, que son necesarios para desempeñar el puesto o cargo en cuestión.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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